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Calificación SAR – Manual Desistimiento 
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REGISTRO DE DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES 

1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1. Introducción 
 
La SUNAT ha implementado un nuevo sistema informático del 
Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados, que incorpora la 
solicitud de desistimiento de la inscripción o actualización en el 
Registro de Bienes Fiscalizados, mediante la cual el usuario podrá 
solicitar un desistimiento al procedimiento de inscripción o 
actualización del Registro, siempre que cuente con una solicitud de 
inscripción o actualización al Registro, en proceso de evaluación.  

 
1.2. Objetivo 
 

Establecer el procedimiento para generar y presentar la solicitud de 
desistimiento en el contexto de una inscripción o actualización en el 
Registro de Bienes Fiscalizados de SUNAT, respecto a todos los 
usuarios que cuenten con una solicitud de inscripción o actualización 
en evaluación. 
 

1.3. Alcance 
 
- Registro de la solicitud de Desistimiento para las siguientes solicitudes: 

o Solicitud de inscripción  
o Solicitud de actualización  

- Emisión de la constancia de presentación de desistimiento para cada 
solicitud. 

- Envío de mensaje a buzón sol del usuario adjuntando la constancia de 
presentación de desistimiento emitida. 

 

REGISTRO DE DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES 
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2. USANDO EL SISTEMA 
 

2.1. Ingresar al sistema 

 
 

El usuario ingresa su RUC, ingresa sus credenciales de usuario, 
contraseña, luego se presiona el botón "Iniciar sesión": 

 

 
 

El usuario selecciona del menú SOL:  
Empresas / Registro para Control de Bienes Fiscalizados / Registro 
de la solicitud / Registrar desistimiento de la solicitud / Registrar 
desistimiento de la solicitud 
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REGISTRO DE DESISTIMIENTO DE SOLICITUDES 

2.1.1. Registrar Desistimiento 
 

El sistema muestra la bandeja de todas las solicitudes en trámite, mostrando 
la lista de solicitudes registradas en estado “PRESENTADA”, “OBSERVADA” 
o “EN EVALUACIÓN”. 
 

 
 

Se muestran los siguientes datos: 
- Tipo de Solicitud 
- Número de la solicitud 
- Fecha de Presentación 
- Estado 
- Opción “Desistir”, permite seleccionar la opción desistir para la 

solicitud listada. 
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El usuario selecciona la opción “Desistir” de una solicitud listada y el sistema 
muestra un mensaje de confirmación. 
 

 
 
El sistema muestra las opciones: “Cancelar” y “Aceptar” 

 
 
 
El usuario acepta la confirmación de desistimiento. Dependiendo del tipo de 
solicitud el sistema muestra un tipo de formulario: 
 

A. Solicitud de Inscripción: 
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El formulario de desistimiento para solicitud de inscripción muestra las 
siguientes secciones: 
 

- Datos Generales del Usuario 
o Departamento del domicilio fiscal y la fecha actual. 
o Apellidos y Nombres del Representante Legal. Para persona 

jurídica se muestra la lista de representantes legales de RUC y 
persona natural es la misma persona (por defecto) o un 
representante legal en caso tenga representante legal en RUC 

o Apellidos y Nombres o Razón Social del Usuario 
o Número de RUC. 
o Domicilio legal. 
o Nro. de Ficha Electrónica del Poder inscrito en los registros 

públicos (texto de 12 caracteres, 8 como mínimo) 
o Desisto de la Solicitud de Inscripción con N° Correlativo de 

solicitud seleccionada 
o Tipo de desistimiento (Total o Parcial) 
o Motivo de Desistimiento (250 caracteres como máximo) 
o Detalle de la Información a Desistir (por defecto está 

deshabilitado, se habilita cuando el Tipo de desistimiento es 
Parcial, 500 caracteres como máximo) 
 

o Sección “Documentación Sustentatoria Adjunta” 
Carta Poder 
Otros documentos adjuntos 

 
Se muestran los botones: 

- Cancelar 
- Presentar 
- Ver Vista preliminar 

 
El sistema validará que la Ficha electrónica tenga como mínimo y máximo, 8 y 
12 caracteres respectivamente. 
 

 
Si el usuario elige tipo de desistimiento Total, el campo “Detalle de la 
Información a Desistir” se deshabilitará, ya que no es necesario. 
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Si el tipo de desistimiento es Parcial, el campo el campo “Detalle de la 
Información a Desistir” será obligatoria. 
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El sistema permite al usuario seleccionar desde su pc el archivo que requiera 
adjuntar. Estos deberán cumplir las siguientes características. 

- 2 MB como máximo para cada archivo adjunto 
- Formatos: *.pdf, *.jpg, *.jpeg y *.png. 
- El tamaño máximo del nombre del archivo será de 50 caracteres. 

 

 
 
Si cumple la validación, el sistema muestra el nombre y extensión del archivo 
y muestra además la opción “Eliminar” para dicho archivo. 
 
 

 
 
Existen ciertas condiciones y requisitos distintos para cada tipo de usuario: 
 
Persona Natural 

- No es obligatorio seleccionar el representante legal, ficha electrónica o 
archivo adjunto. En caso el usuario seleccione un Representante legal, 
el sistema solicitará un archivo adjunto obligatoriamente 
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En la siguiente pantalla se muestra que el usuario, a pesar de ser Persona 
Natural, selecciona a un Representante Legal. Si el usuario presenta esta 
solicitud sin adjuntar ningún archivo el sistema no la acepta y muestra el 
mensaje “Debe adjuntar un archivo para el sustento”. 
 

 
 
Persona Jurídica 

- Obligatoriamente debe seleccionar un Representante Legal. 
- El sistema solicitará la ficha electrónica o adjuntar un archivo 

obligatoriamente. 
 
 
Cuando el usuario selecciona la opción “Presentar”, además de validar todos 
los requisitos anteriormente dichos, el sistema valida si existe un desistimiento 
TOTAL de la misma solicitud registrado, de ser el caso se restringe la solicitud. 
 

 
 
Si todo esta OK, se muestra una ventana emergente con 2 opciones: “Si” y 
“No”. 
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El usuario presiona “Si”, el sistema registra los datos de desistimiento, muestra 
la constancia de presentación de la solicitud de desistimiento y envía un 
mensaje al buzón SOL del usuario adjuntando la constancia generada. 
 

 
 
La constancia cuenta con tres botones: 

- Imprimir 
- Descargar 
- Cerrar 

 
Si el usuario descarga el archivo, se muestra el siguiente PDF: 
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El usuario puede ver la constancia de presentación de la solicitud de 
desistimiento en el buzón SOL, para ello debe acceder al Buzón Electrónico 
ubicado en la parte superior derecha de la pantalla. 
 

  
 
El usuario recibirá un mensaje con el asunto “Constancia de presentación de 
la Solicitud de desistimiento” y un archivo adjunto en PDF. 
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B. Solicitud de Actualización: 

 

 
 
El formulario de desistimiento para solicitud de actualización muestra las 
siguientes secciones: 
 

- Datos Generales del Usuario 
o Departamento del domicilio fiscal y la fecha actual. 
o Apellidos y Nombres del Representante Legal. Para persona 

jurídica se muestra la lista de representantes legales de RUC y 
persona natural es la misma persona (por defecto) o un 
representante legal en caso tenga representante legal en RUC 

o Apellidos y Nombres o Razón Social del Usuario 
o Número de RUC. 
o Domicilio legal. 
o Número de Resolución de Inscripción. 
o Estado en el Registro. 
o Fecha de Inscripción. 
o Fecha de fin de vigencia actual. 
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o Nro. de Ficha Electrónica del Poder inscrito en el registro 
respectivo de la SUNARP1 (texto de 12 caracteres, 8 como 
mínimo) 

o Desisto de la Solicitud de Actualización con N° Correlativo de 
solicitud seleccionada 

o Tipo de desistimiento (Total o Parcial) 
o Motivo de Desistimiento (250 caracteres como máximo) 
o Detalle de la Información a Desistir (por defecto está 

deshabilitado, se habilita cuando el Tipo de desistimiento es 
Parcial, 500 caracteres como máximo) 

 
o Sección “Documentación Sustentatoria Adjunta” 

Carta Poder 
Otros documentos adjuntos 

 
Se muestran los botones: 

- Cancelar 
- Presentar 
- Ver Vista preliminar 

 
El sistema validará que la Ficha electrónica tenga como mínimo y máximo, 8 
y 12 caracteres respectivamente. 
 

 
  
Si el usuario elige tipo de desistimiento Total, el campo “Detalle de la 
Información a Desistir” se deshabilitará, ya que no es necesario. 
 

 
1 Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
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Si el tipo de desistimiento es Parcial, el campo “Detalle de la Información a 
Desistir” será obligatoria. 
 

 
 
El sistema permite al usuario seleccionar desde su pc el archivo que requiera 
adjuntar. Estos deberán cumplir las siguientes características. 
- 2 MB como máximo para cada archivo adjunto 
- Formatos: *.pdf, *.jpg, *.jpeg y *.png. 
- El tamaño máximo del nombre del archivo será de 50 caracteres. 
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Si cumple la validación el sistema muestra el nombre y extensión del archivo 
y muestra además la opción “Eliminar” para dicho archivo. 
 

 
 

 
Existen ciertas condiciones y requisitos distintos para cada tipo de usuario: 
 
Persona Natural 

- No es obligatorio seleccionar el representante legal, ficha electrónica o 
archivo adjunto. En caso el usuario seleccione un Representante legal, 
el sistema solicitará un archivo adjunto obligatoriamente. 

 
En la siguiente pantalla se muestra que el usuario, a pesar de ser Persona 
Natural, selecciona a un Representante Legal. Si el usuario presenta esta 
solicitud sin adjuntar ningún archivo el sistema no la acepta y muestra el 
mensaje “Debe adjuntar un archivo para el sustento”. 
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Persona Jurídica 
- Obligatoriamente debe seleccionar un Representante Legal. 
- El sistema solicitará la ficha electrónica o adjuntar un archivo 

obligatoriamente. 
 

 
El usuario selecciona la opción “Presentar”, además de validar todos los 
requisitos anteriormente dichos, el sistema valida si existe un desistimiento 
TOTAL de la misma solicitud registrada, de ser el caso se restringe la solicitud. 
 

 
 
Si todo esta OK, se muestra una ventana emergente con 2 opciones: “Si” y 
“No”. 
 

 
 

El usuario presiona “Si”, el sistema registra los datos de desistimiento, muestra 
la constancia de desistimiento y envía un mensaje al buzón SOL del usuario 
adjuntando la constancia generada. 
 
 

 

 


